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(Comienza la sesión a las 9 horas y 36 minutos). 

Comparecencia, a instancia de la Junta de Portavoces, de la Consejera de Relaciones 

Ciudadanas e Institucionales para explicar el contenido, objetivo y fines del Instituto de la 

Memoria, así como las partidas presupuestarias destinadas al mismo. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Sáez Barrao): Hasiko gara. Egun on denoi. Buenos días a todas y a 

todos. Vamos a empezar esta comparecencia de la Consejera de Relaciones Ciudadanas e 

Institucionales, señora Ana Ollo. Para explicar el contenido, objetivo y fines del Instituto de la 

Memoria, así como de las partidas presupuestarias destinadas al mismo. Nos acompañan 

también en la mesa, y al lado, el Director General de Paz, Convivencia y Derechos Humanos, el 

señor Álvaro Baraibar, y el Jefe de Gabinete del departamento, el señor Mikel Etxegarai. La 

comparecencia ha sido solicitada por el Partido Socialista, así que dejo la palabra si quiere a la 

señora Inmaculada Jurío Macaya. 

SRA. JURÍO MACAYA: Gracias, Presidenta. Buenos días, Consejera y acompañantes. Sin más, 

usted hizo una presentación sobre el Instituto de la Memoria, que se había creado en su 

departamento y nos gustaría que nos explicase el contenido de la misma, el objetivo, los fines, 

las partidas presupuestarias dedicadas a la misma. Para hacer después las valoraciones que 

estimemos oportunas. Gracias. 

SRA. CONSEJERA DE RELACIONES CIUDADANAS E INSTITUCIONALES (Sra. Ollo Hualde): Eskerrik 

asko, Jurío anderea. Egun on guztioi. Buenos días a todas y a todos. Primero, por matizar, el 

Instituto Navarro de la Memoria todavía no se ha creado, porque evidentemente el Instituto 

Navarro de la Memoria necesita unos recursos y una estructura que está prevista en los 

próximos presupuestos de Navarra, que están en estos momentos en debate en la Cámara. 

La creación de un Instituto Navarro de la Memoria es un compromiso presente en el acuerdo 

programático firmado por las cuatro fuerzas políticas que sostienen el Gobierno del cambio. 

Un compromiso recogido tanto en lo que se refiere a la memoria histórica como en lo relativo 

en fechas más recientes, con la mirada puesta en el terrorismo, en especial atención a ETA, y a 

la violencia de motivación política. 

En lo relativo a la memoria reciente, el propio acuerdo programático recoge como objetivo 

crear un instituto de la memoria que recoja informes, testimonios y documentación para la 

elaboración del censo de todas las personas que han sufrido vulneración de derechos humanos 

en todas sus categorías. En cuanto a la memoria histórica, se añade como metas impulsar e 

implantar programas para la organización, catalogación de archivos históricos y recuperación 

de documentación oral, gráfico y audiovisual. Dotar al Instituto Navarro de la Memoria de una 

biblioteca y archivo abiertos a la ciudadanía, y accesibles y conectados con otros nodos y 

centros del Estado e internacionales, con posibilidad de acceso a la documentación y archivos 

por parte de cualquier persona que así lo desee. 

La creación del Instituto Navarro de la Memoria ha sido el horizonte hacia el que se ha 

avanzado en el trabajo del Gobierno en los dos últimos años. En este sentido, quiero destacar 

que no hemos esperado a la creación este instituto y desde el Gobierno, desde la Dirección 

General de Paz, Convivencia y Derechos Humanos ha sido impulsado en todo este tiempo, 
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ejerciendo sus funciones políticas públicas en materia de memoria. De este modo, el instituto 

no va a arrancar de cero. Va a arrancar con un importante bagaje en lo que se refiere a acción 

memorialista. 

Dos años de políticas públicas, por primera vez, impulsadas y coordinadas desde una 

estructura administrativa del Gobierno y políticas que responden a un doble compromiso: el 

deber de memoria que tenemos como sociedad democrática y el derecho de las víctimas a la 

verdad, a la justicia y a la reparación. Todo ello con el objetivo de dar una respuesta a los 

derechos de esas víctimas reconocidos por la ley, de construir una convivencia real y justa que 

sólo es posible desde una mirada crítica al pasado y construir una memoria también con la 

mirada puesta en la ética y en los derechos humanos. 

Entre los objetivos del instituto, está ideado para ser una herramienta clave en el impulso de 

políticas públicas de memoria que avancen en la construcción de una sociedad más justa, más 

ética y más democrática desde la promoción de una cultura de paz y respeto, y desde el 

recuerdo de la realidad traumática de nuestro pasado como consecuencia del terrorismo y de 

la violencia. 

El Instituto Navarro de la Memoria será el encargado de impulsar políticas transversales, que 

desde la recuperación y la difusión de la memoria contribuyan positivamente a la construcción 

de la paz y la convivencia. En este sentido, las funciones del instituto serán: en primer lugar, 

conservar el patrimonio de la memoria en Navarra en sus diferentes soportes; en segundo 

lugar, promover en colaboración con otras instituciones públicas y privadas, y también con las 

asociaciones, la investigación acerca de la memoria histórica y reciente; en tercer lugar, 

promover con especial atención a las futuras generaciones el valor de los derechos humanos y 

una cultura de paz sobre la base de la memoria; en cuarto lugar, difundir al conjunto de la 

ciudadanía la memoria democrática de Navarra. En este sentido, será una de las funciones del 

instituto facilitar a la ciudadanía el acceso a ese patrimonio memorialista a través de las 

fuentes, bibliografía, objetos y medios audiovisuales y de todo tipo que el instituto recopile. 

Por otra parte, fomentar la participación y la colaboración con el conjunto de instituciones y 

asociaciones públicas y privadas que trabajen con los mismos objetivos que el instituto. 

Creemos que es un valor contar con las instituciones con las asociaciones que durante décadas 

han sido casi las únicas, junto con las víctimas y sus familias, en preservar y mantener esta 

memoria. En este sentido, desde luego, la labor desde el Gobierno siempre ha sido en 

colaboración con esas asociaciones y con esas víctimas. 

Por otra parte, conmemorar por medio de la organización de actos, publicaciones, jornadas, 

acontecimientos, sucesos, personas o grupos, que han contribuido en el pasado reciente a la 

paz y la convivencia o que han defendido una cultura democrática de respeto, paz y derechos 

humanos. 

En este contexto, el marco de trabajo del Instituto Navarro de la Memoria trabajará en dos 

ámbitos cronológicos diferenciados. Por un lado, la memoria histórica, de 1936 a 1975, 

centrada en el periodo del golpe militar, la Guerra Civil y el franquismo. Por otra parte, la 

memoria reciente, con dos contextos claramente diferenciados. En primer lugar, el terrorismo, 

como he dicho antes, con una especial consideración a la violencia de ETA y de otras 
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organizaciones similares. Y, en segundo lugar, la violencia de motivación política de grupos de 

extrema derecha y funcionarios públicos. 

El Instituto Navarro de la Memoria tendrá presente además de los distintos contextos 

históricos los distintos contextos victimológicos. Y me gustaría insistir en este punto. Es 

imprescindible, o así lo entendemos desde el Gobierno, trabajar en cada contexto por 

separado, sin equiparar ni reescribir una historia que legitime cualquier vulneración de 

derechos humanos en forma de terrorismo, de guerra o de violencia. Y por supuesto, dentro 

de los marcos normativos específicos en los que a la respuesta a cada grupo de víctimas se 

refiere. En este sentido, voy a mencionar las principales leyes vinculadas a este ámbito: la Ley 

52/2007 de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen 

medidas a favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la 

dictadura; la Ley Foral 33/2013, de 26 de noviembre, de reconocimiento y reparación moral de 

los ciudadanos y ciudadanas navarros asesinados y víctimas de la represión a raíz del golpe 

militar de 1936; la Ley Foral 9/2010, de 28 de abril, de ayuda a las víctimas del terrorismo; la 

Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de reconocimiento y protección integral a las víctimas del 

terrorismo; y la Ley Foral 16/2015, de 10 de abril, de reconocimiento y reparación de las 

víctimas por actos de motivación política, provocados por grupos de extrema derecha o 

funcionarios públicos. Una ley, que como ustedes conocen está recurrida ante el Tribunal 

Constitucional por el Gobierno del Estado y suspendida en parte de sus artículos. 

El Instituto Navarro de la Memoria, tal y como ha dicho la Dirección General de Paz, 

Convivencia y Derechos Humanos, impulsará políticas públicas de memoria desde los 

siguientes principios. Desde una posición ética de rechazo y condena de la violencia. Desde la 

promoción de una cultura de paz, respeto y tolerancia. Y desde una mirada que debe ser 

crítica con el pasado. No puede haber espacio para la justificación del terrorismo ni de la 

violencia, ni para la minimización de sus efectos y consecuencias. Y, además, desde un 

abordaje integral del terrorismo y de la violencia que tenga en cuenta todas las vulneraciones 

de derechos humanos cometidas cada una en su propia dimensión, contexto y realidad, sin 

diluciones ni compensaciones de ningún tipo. Como siempre hemos dicho, las vulneraciones 

de derechos humanos no se compensan, sino que se suman. 

Respecto a qué es el Instituto Navarro de la Memoria, en el Estado español hemos encontrado 

dos modelos de centros dedicados a las políticas públicas de la memoria. El primero, el caso 

gallego, centrado en un instituto universitario, sin el respaldo o acompañamiento de una 

estructura del gobierno que trabaje en el ámbito de la memoria, las víctimas y los derechos 

humanos. Por otra parte, los casos vasco y catalán, con sus diferencias, que están organizados 

con una estructura de la Administración. Dada la experiencia de ambos modelos y teniendo 

cuenta los objetivos de un centro de este tipo, con un importante acento no sólo en la 

investigación, que con todo es muy importante, sino también en la difusión y divulgación de la 

memoria, creemos que es más apropiada una estructura administrativa del propio gobierno 

que aborde todas las facetas de la memoria. No sólo la investigadora, ni la académica. 

Por otro lado, teniendo cuenta nuestro pasado histórico y que uno de los objetivos del 

instituto debe ser dar respuesta a las víctimas del terrorismo y de la violencia, la estrecha 

relación existente entre las políticas públicas de memoria y la de víctimas, aconsejan 
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igualmente una relación fluida del instituto con la oficina de atención a víctimas que tiene el 

propio Gobierno de Navarra. No obstante, quiero destacar que la apuesta por un instituto 

inserto en el Gobierno no es óbice, muy al contrario, de la especial relación que el instituto 

debe y tiene con investigadores de universidades, con especial referencia, aquí me quiero 

centrar en el grupo de investigación de la Universidad Pública de Navarra, dirigido por el 

profesor Emilio Majuelo. Grupo que, gracias entre otros al apoyo decidido desde hace años de 

este Parlamento, y en los dos últimos años también del Gobierno, ha ido trabajando en un 

fondo documental de memoria histórica. 

Como decía antes, el instituto debe ser un espacio donde el Gobierno, investigadores, 

asociaciones y sociedad civil unan sinergias. Siendo así, el Instituto Navarro de la Memoria se 

constituirá como un servicio en el marco de la Dirección General de Paz, Convivencia y 

Derechos Humanos. El impulso económico y de personal necesario se centrará especialmente 

en la creación de un espacio de biblioteca, fondo documental y fondo audiovisual que dé valor 

institucional a la preservación de la memoria, al deber de memoria, de todas las sociedades 

democráticas y que, a su vez, sea la base de las políticas de difusión de la memoria, dentro de 

los programas que la Dirección General de Paz, Convivencia y Derechos Humanos ya ha 

implementado. Tales como el programa de Escuelas con Memoria, Escuelas por la Paz y la 

Convivencia, el programa de Entidades Locales por la Paz y la Convivencia y en el marco de 

otros programas que impulsará el instituto. 

El instituto estará además abierto ciudadanía para que, a título particular, asociativo o en el 

contexto de un trabajo de investigación pueda consultar bibliografía, fuentes archivísticas y 

medios audiovisuales relacionados con la memoria. Y será igualmente el lugar al que dirigirse 

para llevar a cabo consultas y pedir asesoramiento e información. Para ello, el instituto, con un 

componente claramente transversal, establecerá líneas de colaboración con otros servicios del 

Gobierno como el servicio de bibliotecas, el de archivos, patrimonio y otros. Del mismo modo, 

el instituto impulsará convenios de colaboración con instituciones, con universidades, con 

organizaciones, con asociaciones memorialistas, que trabajen en objetivos similares. 

En cuanto a las partidas presupuestarias contempladas para el trabajo a desarrollar por el 

Instituto Navarro de la Memoria, están recogidas en el proyecto de presupuestos. Proyecto 

que presentamos al Gobierno de Navarra y que está en este momento en trámite 

parlamentario. Creo que es oportuno referirme a él, ya que está siendo debatido en esta sede. 

Dentro de estas partidas, dentro este proyecto, dentro de la Dirección General de Paz, 

Convivencia y Derechos Humanos se contempla un proyecto denominado Políticas Públicas de 

Memoria. Este proyecto es el que dota de financiación con algo más de 700.000 euros a estas 

políticas públicas de memoria, que coordinará y desarrollará el Instituto Navarro de la 

Memoria. Se trata de partidas de los capítulos 2, 4 y 6, para dar respuesta a las necesidades 

tanto del trabajo que impulsaremos desde el Gobierno, como a las transferencias a terceros, 

como a las inversiones. La pasada semana debatieron en Comisión estas partidas y lo harán en 

Pleno este próximo jueves. De modo que creo que las conocen bastante bien y no voy a 

aburrirles enumerándolas. 

En definitiva, y ya por concluir, el Instituto Navarro de la Memoria, como he dicho, será una 

herramienta fundamental a la hora de seguir desarrollando las políticas públicas de memoria, 
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con las que el Gobierno está firmemente comprometido y en las que lleva trabajando desde 

hace dos años por medio de la Dirección General de Paz, Convivencia y Derechos Humanos. El 

instituto incidirá especialmente en la recopilación y conservación del patrimonio de la 

memoria documental, bibliográfica, oral y audiovisual, y en su divulgación a la sociedad en su 

conjunto, con un especial énfasis en las futuras generaciones. Porque, y creo que esto es algo 

en lo que todos y todas estaremos de acuerdo, no podemos caer en el olvido ni en la 

desmemoria de las vulneraciones de derechos humanos que se han cometido en nuestra 

tierra. No podemos olvidar las consecuencias del terrorismo ni de la violencia.  

Debemos responder al deber de memoria que nuestra sociedad tiene con las víctimas. Y 

debemos responder al derecho de las víctimas a la verdad, a la justicia y a la reparación. 

Porque nuestro objetivo es la convivencia y la memoria debe jugar un papel protagonista a la 

hora de establecer garantías de no repetición y a la hora de construir una sociedad más justa, 

más ética y más democrática. Porque la violencia nunca fue, es, ni será la respuesta ni la 

solución a nada. Y porque la violencia nunca está legitimada. Ese es el mensaje que el instituto 

quiere trasladar a nuestra sociedad por medio de sus programas y actuaciones. 

El instituto debe de servir como un instrumento más de la propia sociedad, en este caso 

enmarcado en el Gobierno de Navarra, que permita trabajar esa memoria, que avance en el 

valor superior de la dignidad humana y en los derechos y libertades que de ésta se derivan. 

Porque entendemos, y así lo decimos, que una sociedad amnésica nunca podrá ser una 

sociedad democrática. Eskerrik asko. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Sáez Barrao): Eskerrik asko. Gracias. Empezamos con el turno de 

palabra, con la portavoz del PSN, señora Inmaculada Jurío Macaya. 

SRA. JURÍO MACAYA: Gracias, Presidenta. Muchas gracias, señora Consejera por sus 

explicaciones. Siempre hemos dicho que el papel lo aguanta todo. El relato que usted ha hecho 

puede coincidir bastante con lo que nosotros, desde el PSN, consideramos que son políticas 

públicas de memoria. Y efectivamente, cuando ustedes llegaron al Gobierno, nosotros 

apoyamos la creación de la Dirección de Paz y Convivencia y les dijimos que era una apuesta 

valiente, sobre todo para un Gobierno que estaba coparticipado por varios socios y uno de sus 

socios era EH Bildu. Y todo lo que implicaba esa intervención de EH Bildu dentro del Gobierno 

en estas políticas de memoria, sobre todo en materia de memoria reciente. Principalmente lo 

que se refiere a víctimas del terrorismo y, más concretamente, a víctimas de terrorismo de 

ETA. Entonces, esperamos y les pedimos que hicieran una política valiente en esta materia, 

pero ya han transcurrido dos años y medio desde que llegaron al Gobierno y ha llegado el 

punto en el que ustedes, en esta materia, nos han llegado a defraudar. 

Nos han defraudado porque consideramos que no han sido valientes. Porque están 

condicionados. Porque nosotros consideramos que, en lo que estamos viendo, están 

condicionados y maniatados por un socio, por el socio EH Bildu, al que unas políticas críticas de 

reconocimiento de las víctimas, de las causas de victimización, de deslegitimación, de hacer 

una visión crítica del pasado le resultan incómodas. Y nosotros consideramos que ustedes 

están haciendo una política titubeante en esta materia, que al final no ha terminado de 

satisfacer a nadie. Y, verdaderamente, esperábamos otra cosa de ustedes. 
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Vamos a ir haciendo un relato de por qué consideramos esto. Y por qué hemos visto esto pese 

a que pedimos antes la explicación sobre el Instituto de la Memoria. Hemos llegado estas 

conclusiones a través de la creación de los presupuestos, o de la presentación del proyecto de 

presupuestos de este año. Este año es el tercer año que presentan ustedes unos presupuestos 

y, en materia de memoria, de hacer políticas públicas de memoria, hemos llegado en algún 

momento a sentir incluso vergüenza. Vergüenza, porque después de dos años y medio de 

trabajo siguen sin ser claros en esta materia. Mezclan. Son ambiguos. Los presupuestos al final 

son la plasmación de una línea política que sigue y que define a un gobierno. En materia de 

memoria para nosotros han quedado patentes sus miedos y su poca valentía. Una poca 

valentía que creemos que no reconforta a las víctimas. Que les hace sentir en cierto modo 

dejados a un lado por su política, que no les reconoce en su especificidad. 

Sin embargo, ustedes quieren seguir adelante. Quiere seguir adelante en esta Dirección de Paz 

y Convivencia y crean el Instituto de la Memoria. Muy al estilo de lo que se está haciendo 

parece que han dicho algo de Galicia, pero también lo hemos visto en el País Vasco. Tiene 

ciertas similitudes con el Instituto de la Memoria que existe en el País Vasco, pero creemos 

que las diferencias son grandes. Existen grandes diferencias en las políticas que se están 

haciendo en uno y otro sitio. A priori, nosotros considerábamos que ese instituto de la 

memoria está bien, pero claro, con lo que ustedes están haciendo y lo que estamos viendo se 

nos están generando dudas. 

En cuanto a memoria histórica, realmente existía una deuda, una deuda hacia el 

reconocimiento de las víctimas porque no se les había reconocido como se merecían. En cierto 

modo, nos consideramos copartícipes en ese déficit que se ha hecho. En cierto modo 

solamente. Se ha realizado en esta materia una labor necesaria en la reparación a las víctimas 

del franquismo, del lanzamiento militar, y los socialistas seguiremos estando en el no olvido, 

en la justicia, en la reparación de estas víctimas. Pero incluso en esta materia que no ofrecía 

ninguna duda y que parecía pacífica, también se nos están generando dudas. 

Actos de reconocimiento a víctimas del franquismo han existido siempre. Llevan existiendo 

desde hace muchos años. Si echamos un poco la vista atrás, recordamos aquellos actos que se 

organizaban por asociaciones, por personas que voluntariamente acudían a cementerios y a 

determinados lugares. Llegó un momento en que esos actos, que eran muchas veces 

espontáneos, que no eran tan institucionales como lo son ahora, recordamos que empezaron a 

aparecer ikurriñas en estos actos. Las víctimas se sintieron incómodas, porque no les gustaba 

que se les identificase y que determinadas personas intentasen apropiarse de esa memoria y 

se les identificase con una bandera. La ikurriña, una bandera que, desde luego, no era suya. 

Porque su bandera era la de la libertad, la de la lucha sindical y social por la igualdad. Y no se 

sentían para nada representados por esas ikurriñas que allí aparecían y que parecían intentar 

apropiarse de la memoria. Bueno, pues todas esas personas que acudían con esas banderas 

parece que en un momento dado se dieron por aludidas, que incomodaban bastante a las 

víctimas con sus banderas, pero, sin embargo, han seguido haciendo su labor. Han seguido 

haciendo una labor de apropiarse de esta memoria, de llevarla a su camino. Y creemos que en 

esta materia ustedes les están dando alas y que, tanto en aquellos supuestos en que el 

departamento está realizando atribuciones tanto a historiadores, como de fondos 

documentales, como a asociaciones, se está actuando dando alas a este tipo de interpretación 
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de la memoria histórica. Y no nos gusta realmente que en una materia que ha sido pacífica, y 

que además les ha proporcionado bastantes éxitos políticos por todos los actos institucionales 

que se han celebrado, ustedes están creando bastante discordia en una materia en la que, 

hasta ahora, había bastante paz. Entonces, no sabemos si el Instituto de la Memoria va a 

dirigirse en ese sentido. 

Y en cuanto a la memoria reciente, que también contempla este instituto, también nos 

preocupa. Porque nos parece que realmente ustedes no están siendo nada claros con las 

víctimas. Las meten a todas en un mismo saco y crean un totum revolutum de víctimas que se 

confunden unas con otras. Que se confunden las causas de victimización. Usted ha dicho que 

las va distinguir en cada una de ellas. Por eso le digo que el papel lo aguanta todo. Y, sin 

embargo, creemos que usted no está distinguiendo las causas que les llevaron a ser víctimas. 

Están haciendo una construcción de una memoria reciente en la que no se ponen nombres y 

apellidos a las causas que la originaron. Y nosotros, siempre vamos a estar, y estaremos, con 

todas las víctimas. Con las víctimas de violencia terrorista, con las víctimas de vulneración de 

derechos humanos y con aquellas posibles víctimas que se puedan declarar como 

consecuencia de actos de motivación política.  

Pero consideramos en este punto que ustedes, al final, siguen avanzando, pero demasiado 

deprisa. Ustedes van demasiado deprisa. Quieren solamente conseguir logros. Van 

directamente hacia lo que supone la reparación, que son los actos que muchas veces les 

ocasionan este rendimiento político. Y, sin embargo, no van trabajando despacio por el 

camino, que es una labor que verdaderamente tiene que realizarse despacio y no se realiza en 

una legislatura. Requiere mucho tiempo para llevarla a efecto, para crear una red de 

complicidades, para crear una red de solidaridades que creemos que ustedes no están 

haciendo. 

Porque ustedes se están olvidando de la construcción del relato, de qué llevó a esas personas a 

ser víctimas, que es lo que nosotros consideramos que es lo principal. Es el inicio del camino 

que ustedes están obviando totalmente. Me puede decir que lo están haciendo, y que es una 

labor callada. Porque efectivamente sí que consideramos que es una labor callada. Pero parte 

esta política que están realizando ustedes la debieran reflejar en los presupuestos, que son la 

manifestación sus políticas. Y ahí es donde no lo estamos viendo. No lo hemos visto de ninguna 

manera. Lo único que hemos visto en los presupuestos que ustedes han presentado es una 

mezcla de todo. Que ustedes nos han llegado a rechazar una partida en aplicación de nuestra 

Ley Foral 9/2010 de víctimas del terrorismo y, sin embargo, no han tenido ningún pudor en 

crear una partida en actuaciones en materia de víctimas no reconocidas por vulneración de 

derechos humanos. Y lo hacen sin ningún tipo de complejo. Y, sin embargo, no crean una 

partida para las víctimas del terrorismo como tal. Mezclan en una misma partida subvenciones 

por acciones de violencia terrorista y otras violencias de motivación política. Y lo vuelven a 

hacer constantemente en presupuestos. Entonces, este tipo de política no nos gusta, porque 

no están enfrentándose a la creación de una memoria sobre bases sólidas, porque no están 

creando un relato con una visión crítica sobre lo que ha pasado en estos últimos cuarenta años 

de democracia, de democracia no lo olvidemos. Porque no están creando bases sólidas para 

establecer una política pública que establezca la manera de cómo vamos a recordar qué pasó, 
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cómo lo vamos a contar a generaciones futuras. Sin ambigüedades, sin mezclas y sin 

blanqueamiento de unas víctimas con otras. Y creemos que esto, en parte, se debe a que su 

socio de gobierno EH Bildu –acabo en un minuto– condiciona sus políticas. Porque no les va a 

permitir avanzar sin marcar ellos los ritmos. Y, sin embargo, creemos que ustedes deben seguir 

adelante. Les vamos a pedir que sigan siendo valientes, vamos a pedirles confianza en lo que 

les queda de legislatura. Y vamos a intentar seguir tendiendo la mano, porque los socialistas sí 

que creemos en una memoria histórica y en una memoria reciente, que se debe realizar con 

visión crítica y para la convivencia de toda la ciudadanía que lo está reclamando. Gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Sáez Barrao): Eskerrik asko. Le recuerdo que son diez minutos. Es el 

turno del portavoz de UPN, el señor Sánchez de Muniáin. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Buenos días, muchas gracias por los comentarios que ha 

realizado en esta comparecencia alrededor de la memoria y justificando de nuevo la Oficina de 

Paz y Convivencia que atañe a las víctimas. Su principal problema y lo que les anula el poder 

continuar es la falta absoluta de credibilidad, por lo que hace y lo que dicen y lo que realmente 

están llevando a cabo desde su creación. 

Están haciendo una política de víctimas sin contar con las víctimas del terrorismo. Han llegado 

al punto de hacer oposición a las víctimas del terrorismo en Navarra. Están intentando 

representar a las víctimas al margen, excluyendo, a las víctimas del terrorismo. Persisten en 

líneas de acción que se oponen a lo que las víctimas del terrorismo les están transmitiendo. 

No hay que confundir las crueldades de la historia o del pasado, con las atrocidades y las 

injusticias que hoy persisten en el presente. Y ustedes pretenden hacerlo. Porque una 

atrocidad es que hoy más de trece crímenes de ETA estén sin resolver. Víctimas que están aquí 

entre nosotros y posibles asesinos que quizá también lo estén. Y ustedes cuando se les ha 

preguntado por su posición en este tema se han cruzado de brazos. A pesar de tener medios 

materiales y humanos para hacer más por la ayuda que, en estos momentos, todas esas 

personas requieren. Hoy todavía no se ha realizado el correspondiente juicio al que tienen 

derecho. 

Es una atrocidad que los criminales de ETA cuando salen de la cárcel, de cumplir su condena, 

sean homenajeados. Son los únicos delincuentes de todos los posibles delitos del Código Penal 

que en nuestra tierra cuando salen de la cárcel se les homenajea. Y precisamente han sido 

homenajeados con el silencio absoluto de la oficina que supuestamente tenía que defender a 

las víctimas. Por supuesto, no a los criminales. Han sido homenajeados con su silencio. 

Es también una injusticia para las víctimas que se apoyen actos propagandísticos de ETA, como 

el que tuvo lugar en Francia con ese simulacro de desarme. Por mucho que quieran equiparar, 

y cada cosa tiene su contexto, como dijo también un representante de las víctimas del 

terrorismo, la principal vulneración de derechos humanos de nuestra sociedad, y más en la 

sociedad navarra, ha sido el terrorismo de ETA. La principal. Y ustedes están en estos 

momentos enfrentados a las víctimas de ETA en Navarra. Dirán que los están haciendo 

calladamente, pero no consta que ustedes, en estos momentos, hayan promovido actos de 

reparación, por ejemplo, a otras víctimas, como han sido los empresarios navarros que 

durante años han estado recibiendo cartas de extorsión. «O pagas o tú o alguien de tu familia 
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sufrirá las consecuencias». Y vaya que si las sufrían en algunos casos… Esos empresarios que en 

algunos casos han tenido que huir de esta tierra, que en otros casos han tenido que 

esconderse en esta tierra, y a los que ustedes no les consta que todavía les hayan promovido 

un acto de reparación. Y mire que ya llevan años de ejercicio. 

Si quieren solucionar algunas tareas pendientes no tienen más que releer ese comunicado que 

le dejaron por escrito y con firma todas las víctimas de ETA. En especial, estas cuatro cosas: les 

reprocharon que se victimice todo para tratar de confundir la realidad; les reprocharon que 

hace cinco años que ETA ya no mata y los que defendían y justificaban políticamente la 

violencia de ETA están en el gobierno actual y no han modificado su discurso. Y ustedes desde 

la oficina no consta que hayan hecho nada, ni para que no estén, por supuesto, ni para que 

modifiquen su discurso. Las víctimas también les reprochaban que sus contactos han sido 

utilizados, manipulados y tergiversados. Y, por último, les dijeron que las víctimas quieren vivir 

en una Comunidad donde, por ejemplo, las fotos de los asesinos no presidan escenarios 

festivos. ¿Qué ha hecho la Oficina de Paz y Convivencia para evitarlo, para erradicar esta 

práctica que se ha multiplicado en el último año en las fiestas patronales o en otro tipo de 

eventos? En realidad, en tanto no zanjen todas estas heridas que ustedes mismos han abierto, 

su labor pierde credibilidad y sólo tiene un sentido que es justificar la existencia de esta 

oficina. Justificar las contrataciones, su personal, justificarlo precisamente en esa actitud de 

manipulación de las víctimas, que han llevado a cabo según denuncian precisamente las 

víctimas. Y su labor para diluir el rechazo de toda la sociedad a todo lo que ETA es, ha sido y 

todo lo que ETA aún representa. Esa es su principal tarea. En vez de diluir ese rechazo, 

pónganlo y recuérdenlo para que todo el mundo lo conozca con claridad. Queremos que, 

desde el Gobierno, desde la Administración se refuerce esa unidad, ese rechazo casi unánime 

de toda la sociedad a lo que ETA es, ha sido y representa. Muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Sáez Barrao): Eskerrik asko. Ahora es el turno de la portavoz de Geroa 

Bai, la señora Virginia Alemán Arrastio. 

SRA. ALEMÁN ARRASTIO: Egun on a los tres, a la Consejera, al Director General, y a su Jefe de 

Gabinete. Yo quería agradecer la información que nos ha compartido la señora Consejera y 

también hacer una valoración positiva de la puesta en marcha del Instituto Navarro de la 

Memoria, que responde como lo ha dicho ya la Consejera a un compromiso asumido por 

cuatro fuerzas y que está reflejado en el acuerdo programático. Este compromiso se refiere 

tanto al compromiso que tenemos con la memoria histórica, como con la memoria reciente. 

Como ya he hecho otras veces, nuevamente lo reitero, quiero poner en valor la creación por 

parte de este Gobierno de la Dirección General de la Paz, Convivencia y Derechos Humanos 

dentro de esta consejería, de la Consejería de Relaciones Ciudadanas e Institucionales.  

Para nuestro grupo la creación de esta dirección ha sido y es fundamental, además de muy 

necesaria en una sociedad que ha tenido un pasado duro, doloroso, cruel, un pasado reciente. 

Como también un pasado más lejano. Nosotros consideramos esencial, fundamental, la 

creación de una Dirección de Paz y Convivencia para el desarrollo políticas públicas que 

provocan una cultura de paz y defensa de derechos humanos en Navarra. 

Por otro lado, quiero resaltar que la creación de este instituto nace de un análisis compartido 

que hacen cuatro fuerzas sobre la necesidad de impulsar estas políticas públicas de memoria. 
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Son cuatro fuerzas las que hacen un análisis compartido. Y cuando hablamos de memoria nos 

referimos a la memoria histórica y a la memoria reciente. 

Otro aspecto que también quiero destacar es que no arrancamos de cero. La Dirección General 

de Paz, Convivencia y Derechos Humanos ha impulsado políticas públicas en materia de 

memoria sin esperar a la creación de este instituto. Y se ha avanzado a lo largo de estos dos 

años. 

También en Geroa Bai compartimos los objetivos que se plantean para el instituto. Nos parece 

fundamental recuperar la memoria a través de la preservación del patrimonio de la memoria 

siendo proactivos en la recuperación de todos los materiales de la memoria y también la 

divulgación de la memoria por medio de acciones dirigidas a la sociedad en su conjunto, dando 

a conocer el patrimonio de la memoria. Con el objetivo siempre, compartido, de avanzar en 

una convivencia pacífica, con una mirada crítica hacia el pasado, de modo que ni nosotros, ni 

los que vengan, olviden lo que ha ocurrido. Nos parece también importante el fomento de la 

participación y la colaboración con otras asociaciones que trabajan con los objetivos del 

Instituto Navarro de Memoria y también con aquellos que promueven la investigación. Se ha 

avanzado en esto, se ha trabajado en la investigación sobre memoria histórica, pero creemos 

que tenemos que seguir avanzando. Y también el hecho de conmemorar por medio de 

organizaciones de actos, publicaciones, jornadas, acontecimientos, sucesos, personas… que 

hayan contribuido en el pasado reciente a la paz y a la convivencia, o que han defendido una 

cultura democrática de respeto, paz y derechos humanos. 

También queremos manifestar que nos ha gustado el planteamiento que ha hecho la 

Consejera. El planteamiento que se ha planteado para el Instituto Navarro de Memoria, para 

que sea una estructura administrativa del propio Gobierno. Este planteamiento nos parece 

adecuado y acertado. Nos parece que el trabajo de preservación y divulgación de la memoria 

lo deben hacer las instituciones. Y en concreto, este Gobierno. Partiendo siempre, que 

también lo ha comentado la Consejera de una posición ética de rechazo y condena de toda 

violencia y también del terrorismo. Siempre trabajando desde una visión integral de la 

memoria que muestre las consecuencias de la violencia y el terrorismo y de la vulneración de 

los derechos humanos que se han cometido en los distintos contextos. 

Nosotros, en este sentido queremos también resaltar –como ya lo he dicho antes– el espíritu 

de colaboración que nace en el Instituto Navarro de la Memoria. En principio no podemos 

compartir, y me gustaría hacer un inciso, algo que ha dicho la portavoz del Partido Socialista de 

Navarra. Me ha parecido que ha sido muy injusta con la Dirección de Paz y Convivencia cuando 

ha hecho alguna manifestación en el sentido de que el hecho de que en actos de memoria 

histórica se enarbolen ikurriñas parece ser que es apropiarse de la memoria. Y que eso es 

responsabilidad de este Gobierno. Me parece totalmente injusto porque para nada ha 

mencionado que también se enarbolan otro tipo de banderas, como la bandera del arco iris. Y 

que yo por lo menos he entendido que parece ser que se atribuía la responsabilidad a este 

Gobierno y a esta dirección la responsabilidad de que se enarbolaran ikurriñas en actos de 

memoria histórica. Me parece absolutamente injusto. Me parece que eso no ocurre cuando se 

enarbolan otro tipo de símbolos. Entonces, yo creo que en este sentido todos nos tenemos 
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que relajar un poco. Unos y otros. Yo quería manifestar que antes de este Gobierno, yo le 

entendido que antes y ahora también. Me alegro mucho de que esto lo aclare también. 

Me ha resultado sumamente llamativa una manifestación que ha hecho el representante de 

UPN cuando hecho mención al comunicado de las víctimas de ETA en Navarra. Me ha parecido 

que, por lo menos, no ha dado otra información que le resultó sumamente interesante a esta 

portavoz y que se produjo en una sesión de trabajo en la que usted también estuvo hace 

poquísimo con la Asociación de Víctimas del Terrorismo. Lo que escuché en esa sesión de 

trabajo contrasta con las manifestaciones que usted ha hecho. Ponían en valor el trabajo que 

esta dirección y este Gobierno está haciendo en este sentido. No son todas las víctimas, pero 

yo creo que esta asociación que engloba a gran parte las víctimas, por lo menos ha reconocido 

el trabajo que hace la Dirección de Paz y Convivencia. A nosotros nos parece fundamental 

hacer estas manifestaciones en este momento, porque lo otro ha sido muy injusto para con la 

Dirección General de Paz y Convivencia. 

Para finalizar, lo que quiero dejar claro es que desde Geroa Bai creemos que el instituto puede 

ser un instrumento fundamental para que todas las víctimas puedan tener respuesta a sus 

derechos y que no vuelva a ocurrir lo que ha ocurrido con las víctimas de 1936. Esto no puede 

volver a pasar con ninguna, pero aquí todos somos responsables. Sólo desde el recuerdo 

podremos reparar a quien ha sufrido las consecuencias de la violencia y el terrorismo. Sólo 

desde recuerdo podremos reparar una sociedad que se ha visto fracturada por quienes 

acudieron a la violencia para defender un proyecto político. Algo también para nosotros 

inadmisible. Y sólo desde recuerdo podremos explicar a nuestros hijos e hijas, nietas, que 

aquellas injusticias no pueden volver a repetirse. Y por eso, Geroa Bai valora positivamente la 

creación de este instituto y da su firme apoyo, su apoyo absoluto, a trabajar en esta línea y a 

seguir avanzando en esta materia. Porque no nos queda otro remedio. Tenemos que avanzar 

todos, unos antes, otros después, en la construcción de una Navarra plural, pacífica y tener 

una sana convivencia entre todos. Muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Sáez Barrao): Eskerrik asko. Es el turno de la portavoz de EH Bildu, la 

señora Bakartxo Ruiz Jaso. 

SRA. RUIZ JASO: Mila esker, presidente anderea. Egun on guztioi. Ongi etorriak izan zaitezte, 

Baraibar jauna, Oyo anderea eta Etxegarai jauna. Kontseilariak argi azaldu du Memoriaren 

Institutuaren proiektua zertan datzan. Esan bezala, akordio programatikoan jasota dagoen 

konpromiso horietako bat da. Eta, ere berean, esan den moduan, Legegintzaldi honetan ez da 

arlo horretan hutsetik abiatzen: hainbat ekimen habian jarri dira, bai memoria historikoaren 

arloan eta bai iragan hurbileko memoriaren arloan, baita biktima mota guztiekin ere egin den 

lanketan ere. 

[Muchas gracias, señora Presidenta. Buenos días a todos. Les doy la bienvenida, señor 

Baraibar, señora Oyo y señor Etxegarai. La Consejera ha explicado claramente en qué 

consiste el proyecto del Instituto de la Memoria. Como ha dicho, es uno de esos 

compromisos contemplados en el acuerdo programático. Y, al mismo tiempo, como se ha 

dicho, en esta Legislatura no se empieza de cero en esta materia: se han puesto en 

marcha diversas iniciativas, tanto en el ámbito de la memoria histórica como en el 
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ámbito del pasado cercano, así como en el trabajo que se ha realizado con todos los 

tipos de víctimas.] 

Orain planteatzen dena urrats bat gehiago ematea da eta geuk azaldutako 

planteamenduarekin bat egiten dugu. Azken batean, helburua, zehazten zaizkion funtzioak eta 

planteatzen den eredua, gure ustez, horrek guztiak nafar jendarteak dituen beharretara 

erantzuten du eta, era berean, urte askotan giza eskubideen urraketak eta beste biktima jakin 

batzuek ere izan duten bazterkeria egoera gainditzera ere erantzuten dute. 

[Lo que ahora se plantea es dar un paso más y nosotros estamos de acuerdo con el 

planteamos que hemos explicado. En definitiva, en nuestra opinión, el objetivo, las 

funciones que se le determinan y el modelo que se plantea responde a las necesidades de 

la ciudadanía navarra y, al mismo tiempo, responde también a la superación de la 

situación de exclusión que durante muchos años han sufrido ciertas víctimas y de 

violación de derechos humanos.] 

Abiapuntuetako bat aipatu duzue eta erabat partekatzen dugu. Azken batean, bizikidetza 

eraikitzeko memoriak berebiziko garrantzia dauka. Eta, horregatik Memoriaren Institutuak 

gure ustez, eta uste dugu hori dela gaur azaldu duzuen planteamendua, ikuspegi integrala 

izatea ezinbestekoa da. Argi esan duzue era berean biktima bakoitza eta indarkeria bakoitza 

bere kontestuan ulertu behar dela. Jakina, inork ez du kontrakorik esaten. Eta era berean eta 

horrekin batera giza eskubideen urraketa guztiak barne bildu egin behar dira. 

[Han citado uno de los puntos de partida y lo compartimos totalmente. Al final, para 

construir convivencia la memoria tiene una enorme importancia. Y, por eso, en nuestra 

opinión, y creemos que ese es el planteamiento que hoy han explicado, es fundamental 

que el Instituto de la Memoria tenga un punto de vista integral. Han dejado claro al 

mismo tiempo que hay que entender cada víctima y cada violencia en su contexto. Por 

supuesto, nadie ha dicho lo contrario. Y al mismo tiempo y con ello hay que reunir dentro 

todas las violaciones de derechos humanos.] 

Ematen du batzuek bultzatu nahi duten bizikidetza mota bazterketan oinarritu nahi dutela, 

egia jakin batzuk estaliz, egiarako eskubidea izan dezaketen pertsona askori eskubide hori 

ukatuz, errealitate jakin batzuk ukatuz. Eta, gure ustez, hori akatsa litzateke. Azkenean, 

errelato diferenteak jar daitezke mahai gainean, baina errelato partzialek, batzuk izan ala beste 

batzuk izan, ez dute lagunduko inondik inora bizikidetza eraikitzen.  

[Parece que el tipo de convivencia que algunos quieren impulsar la quieren basar en la 

exclusión, tapando algunas verdades concretas, negando el derecho a la verdad a 

muchas personas que tendrían que tenerlo, negando ciertas realidades. Y, en nuestra 

opinión, eso sería un error. Al final, se pueden poner sobre la mesa diferentes relatos, 

pero los relatos parciales, ya sean unos u otros, no ayudarán de ninguna manera a 

construir convivencia.] 

Cuando escucho a los portavoces que han tomado la palabra previamente, escucho hablar de 

incomodidad, de intentos de diluir, de diferentes violencias o diferentes víctimas… Y mire, 

señora Jurío, eso mismo he pensado cuando usted hablaba de incomodidad cuando he leído el 
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posicionamiento, por ejemplo, que ayer expresó el Partido Socialista de Euskadi con respecto 

al informe elaborado por el Gobierno vasco, liderado por el grupo de expertos de la UPV, con 

Paco Etxeberria a la cabeza, sobre la realidad de la tortura. Por lo menos en lo que respecta y a 

lo que hace alusión el informe en la Comunidad Autónoma Vasca. Un informe que acredita 

4.113 víctimas de la tortura entre 1960 y 2014, en fin, con una metodología seria, científica, 

con la aplicación del protocolo Estambul… Además, esos datos, que son los que plantea, que 

pone encima de la mesa ese informe, constatan los propios investigadores que son más y, 

además, cuando se dice que 73 por ciento de esos casos, de esa realidad de la tortura, se da a 

partir de 1978, en el período denominado democrático, pues no sé quién se siente incómodo 

cuando resta credibilidad o intenta seguir negando una realidad que ha existido en este país. 

Usted puede negar con la cabeza lo que quiera. Ha existido, eso es lo que dicho. Ha existido y, 

además, de una manera sistemática. Seguir intentando negar una realidad y seguir intentando 

negar el derecho a esas personas, a que su verdad sea también puesta encima de la mesa, es 

absolutamente injusto y absolutamente irresponsable. Creo que, además, respondo y acabó 

señora Presidenta (MURMULLOS). Creo que responde a un interés partidista de seguir 

intentando incidir en un relato parcial, un relato único y, como digo, creo que además de 

injusto es políticamente irresponsable (MURMULLOS). Señora Jurío, no se ponga nerviosa. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Sáez Barrao): ¿Pueden parar un momento? Perdonen. Cuando una 

persona interviene, interviene una persona, no cinco. ¿Todas se llaman Bakartxo Ruiz? Pues 

por favor, atiendan. 

SRA. RUIZ JASO: Me sorprende, porque seguir escuchando hablar de incomodidad… Aquí 

algunas no nos sentimos incómodas cuando se pone la verdad, cuando se pone el derecho a la 

reparación, a la memoria de las víctimas de todo tipo, a las víctimas de ETA. Parece que a 

algunas les sigue incomodando que se pongan encima de la mesa otras verdades y otras 

vulneraciones. 

Y si, desde luego, en su opinión, el Instituto de la Memoria tiene que seguir haciendo una 

política excluyente como la que se ha llevado adelante hasta ahora, creo que no es esa la línea 

que se plantea. Y no es la línea que se debiera plantear. 

Para acabar, sí que les preguntaría los responsables de la dirección qué plan de trabajo tienen 

pensado y en qué plazo más o menos piensan que pueden tener una estructura, un plan de 

trabajo y unas prioridades establecidas para empezar a trabajar como Instituto de la Memoria 

propiamente dicho. Mila esker. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Sáez Barrao): Eskerrik asko. Ahora es el turno de la representante de 

Podemos-Ahal Dugu, la señora Fanny Carrillo. 

SRA. CARRILLO SUÁREZ: Gracias, Presidenta. Buenos días a todos y a todas. Quiero dar las 

gracias primeramente a la Consejera por las explicaciones que nos ha dado. Como ya ha 

recordado usted, el Instituto de la Memoria era uno de los compromisos del acuerdo 

programático que por fin echa a andar. Un compromiso que permite la creación de una 

especie de archivo general en el que de manera organizada se cataloguen todos aquellos 

documentos y testimonios imprescindibles para la recuperación de nuestra memoria colectiva. 

La más inmediata la de ETA. Como la reciente, la de las víctimas del genocidio franquista y su 
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posterior transición sangrienta. Memoria para no olvidar, para no repetir y para sanar las 

heridas que aún siguen abiertas. Para todas ellas, sin distinción, seguiremos demandando 

verdad, justicia y reparación. Sin verdad no puede haber ni justicia y reparación. Y la verdad se 

verifica a través de los documentos, las fuentes, la objetividad, en definitiva. Todo ello desde 

una perspectiva crítica y ética, con el objetivo de promover la cultura de la paz y analizando las 

causas que han provocado toda vulneración de los derechos humanos, independientemente 

de por quién y sobre quién se hayan cometido. Sólo así conseguiremos garantizar su no 

repetición, concienciando a la ciudadanía mediante su divulgación de que nada puede justificar 

la violencia. Y para ello, son muchos los cometidos pendientes que este instituto va a tener. 

En primer lugar, la reclamación de todos esos archivos que aún hoy están en manos privadas, y 

cuyo acceso se deniega a los historiadores para labores de investigación y, por lo tanto, al 

conocimiento de la verdad. Como denuncia de la cátedra de la memoria histórica del siglo XX 

de la Universidad Complutense de Madrid, hay documentos de ex altos cargos del Estado que 

al abandonar sus respectivos puestos se apropiaron de dichos documentos que obraban en su 

poder. Es el caso de Francisco Franco, cuyos papeles se encuentran en la fundación que lleva 

su nombre. Y de muchos otros que se encuentran en la Universidad de Navarra, como son los 

de Antonio Garrigues, Herrero Tejedor, López Rodó, Lora-Tamayo o Marcelino Oreja, entre 

otros.  

En aplicación de la Ley de Patrimonio 16/1985, estos fondos son de carácter público, de interés 

público. Por lo que el Gobierno de Navarra debería reclamar la apertura de los archivos de la 

Universidad de Navarra, el archivo central de la dirección de la Guardia Civil o el archivo del 

Servicio Central de Documentación, entre otros. Tal y como este Parlamento lo ha venido 

promoviendo en sucesivas mociones. 

En segundo lugar, debe ser una responsabilidad de quienes estamos aquí, servidoras públicas, 

no hacer un uso utilitarista de las víctimas, patrimonializando su dolor y utilizándolas como 

arma arrojadiza. 

Y, por último, tal vez deberíamos incluir, si no se ha previsto aún, la inclusión en el marco de 

este instituto, una violencia constantemente invisibilizada, que no forma parte de nuestra 

memoria, pero sí de la amnesia, como son todas esas víctimas de violencia patriarcal que son 

titulares de un día pero que no podemos ni debemos normalizar. 

Nada más, muchas gracias por el trabajo que se viene realizando y adelante, que entre todos 

conseguiremos algún día una sociedad como dice usted «más justa, más ética y más 

democrática». Gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Sáez Barrao): Eskerrik asko. Es el turno de la portavoz del PP, señora 

Ana Beltrán Villalba.  

SRA. BELTRÁN VILLALBA: Buenos días, gracias Presidenta de la Comisión. Gracias, señora Ollo, 

por estar hoy aquí. Gracias también al señor Director de Paz y Convivencia, señor Baraibar, y al 

Jefe de Gabinete que le acompaña. A los dos les quiero decir directamente que la Dirección de 

Paz y Convivencia y este Instituto de la Memoria pueden ser perfectamente la dirección de la 

Infamia si ustedes no lo remedian. ¿Cómo pueden tener una Dirección de Paz y Convivencia y 
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hacer un Instituto de la Memoria cuando no exigen responsabilidades a sus socios de Bildu, 

parte activa en sucesos que se van a poner en evidencia en el Instituto de la Memoria? ¿Cómo 

es posible que no les exija condenar la violencia a quienes amparan a asesinos, como amparan 

ellos? ¿Cómo es posible? ¿Se dan cuenta de lo que estamos hablando, Consejera? ¿Se dan 

cuenta de lo que estamos hablando? ¿Les van invitar ustedes a la inauguración o al acto de 

apertura el día en que ustedes inauguren es Instituto de la Memoria? ¿Les van a pedir 

información para el fondo documental? Creo que sí, porque ellos saben mucho de secuestros, 

de extorsiones y de asesinatos. 

SRA. RUIZ JASO: Señora Presidenta, pido que le llame al orden a la señora Beltrán. 

SRA. BELTRÁN VILLALBA: ¿Por qué se avergüenzan de ello? Sólo usted y el señor Baraibar 

pueden tener la dignidad que merece Navarra para parar esto. Sólo ustedes y para exigirles 

que antes de hacer este instituto uno de los miembros que están aquí sentados, un partido 

aquí sentado, pueda condenar lo que ustedes intentan y dicen que van a condenar y evidenciar 

en ese Instituto de la Memoria. 

¿Qué les parecería tener aquí sentados a un grupo político o a una persona que defendiese la 

dictadura del franquismo? ¿Qué les parecería tener un defensor de la represión que llevó a 

cabo la dictadura franquista? Es que aquí lo tenemos, ustedes van a poner dentro de ese 

Instituto de la Memoria a quienes les defienden. Así como suena. Por lo tanto, ¿qué infamia es 

esa de ese instituto? Y será muy gordo que ustedes les permitan participar en ese instituto a 

quienes todavía siguen amparando a quienes fueron los que ustedes dicen que van a defender 

y que van a honrar su memoria en este instituto. Si los tienen aquí, ¿cómo va seguir esto 

adelante mientras ellos sigan en un gobierno que va a permitir hacer esta infamia de instituto? 

Por supuesto que podríamos estar todos recuerdo que hay que ir en contra de todas las 

violencias, de todas, pero hay un partido que no la rechaza. Un partido que encima gobierna y 

no rechaza la violencia. Y ustedes les amparan, y encima les dan cabida en un instituto que 

quieren que sea suyo. 

Este instituto sólo tiene unos destinatarios. Y hablaba el partido Bildu diciendo que otros 

grupos quieren hacer partidismo de este instituto. El partidismo lo quiere hacer Bildu para 

blanquearse, pero no lo vamos a consentir. Aquí estamos partidos más dignos, muy dignos 

diría yo, para impedirlo. 

En 2008, Eusko Alkartasuna pidió concretamente el señor Ramírez –tengo la nota de prensa 

aquí– este instituto. En 2014, la Asociación de Familiares de Fusilados de Navarra pidió 

también con las mismas palabras este instituto. Y en dos ocasiones lo pidieron para los 

fusilados de la Guerra Civil y del franquismo. Por lo tanto, fundamentalmente, como digo, 

tiene una clara orientación política, pero eso le preocupa menos al Partido Popular como que 

estén aquellos que han guiado el lápiz y siguen defendiendo a quienes ustedes pretenden 

conmemorar con este instituto. 

En cualquier caso, señora Consejera, usted ha hablado de que va haber dos figuras, dos 

ámbitos. Uno, el de la Guerra Civil y el franquismo. Le quería preguntar, si alguna vez…Que es 

de justicia… Aquí sabemos todos que ha habido dos bandos durante la Guerra Civil, quería 

preguntarle, se asesinaron a sacerdotes navarros por el bando no nacional. ¿Los van a poner 
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ustedes en ese instituto? Porque lo que hay que ser es ser justo. Yo condeno tanto a los que lo 

hicieron por un lado como por otro, pero ustedes sólo a uno. Política pura y dura. 

El segundo ámbito es la memoria reciente, el terrorismo de ETA y las víctimas de motivación 

política, de motivación por actos políticos y de funcionarios públicos. Quería que me 

contestase si ese censo del que habla de donde lo va a sacar. ¿Quiénes van a decir ustedes que 

son víctimas? Porque quien sea las condenaremos exactamente igual a todas, pero no nos 

vamos a fiar de las víctimas que dice Bildu, porque solamente defiende a asesinos, a 

secuestradores y a los de siempre. Por lo tanto, si tienen que ser los de Bildu quienes tengan 

que decir quiénes son esas víctimas de motivación política y funcionarios públicos hasta aquí 

hemos llegado. 

También quería mencionar que ahora mismo se cumple un año, Consejera, desde que usted 

dio una rueda de prensa para contar todo lo que estaba haciendo su Gobierno por las víctimas 

de ETA. ¿Y qué pasó? Que las víctimas de ETA le dijeron que usted estaba mintiendo y que se 

les estaba haciendo cero caso a ellas. Caso a estos, a Bildu, a los que amparan a los asesinos. A 

estos sí que les hace usted caso. Pero a las víctimas de ETA, nada. Una carta conjunta le 

remitieron. Con este precedente, permítanos que no le creamos absolutamente nada de lo 

que usted dice que va hacer aquí por las víctimas de ETA en este memorial. Mentira, es el 

memorial de Bildu. 

También decía usted en su intervención que le importa que futuras generaciones no olviden lo 

que aquí ha ocurrido durante el tiempo, entre otras cosas, del terrorismo de ETA. El otro día 

presentamos nosotros una ley en la que solicitábamos que hubiese un programa para las 

escuelas en el que se enseñase esto. Y ustedes acudieron el otro día a una reunión con el 

ministerio, en Madrid, en la que se pidió que se enseñase en las aulas el terrorismo de ETA 

para que no se pierda, no se pervierta el relato y se recuerde lo que aquí ha pasado. ¿Qué 

dijeron ustedes al respecto? ¿Saben que les hemos pedido a los dos una comparecencia? Allí 

tendrán que dar las explicaciones adecuadas, porque que sepamos, como públicamente no 

han dicho nada, y a nosotros nos rechazaron la ley… Ya nos dirán ustedes, no quiero adelantar 

acontecimientos de cómo va a ser su intervención. 

También quería decir que el Ayuntamiento de Pamplona ha tenido la desfachatez de pedir al 

Ministerio del Interior información sobre quiénes son las víctimas de ETA. No cabe mayor 

bajeza, que hagan esa petición. ¿Pero qué podemos esperar de Bildu? Otra vez más, una vez 

más… Lo tienen muy fácil, preguntar a sus amigos. Que pregunten a sus amigos a quiénes 

mataron, asesinaron y secuestraron. Lo tienen muy fácil. 

Me puede explicar usted, Consejera, ¿por qué dilatan tanto en el tiempo las placas que debe 

colocar el Ayuntamiento de Pamplona y que no está colocando y usted y el señor Baraibar le 

deben exigir? Porque usted me dijo el otro día en un Pleno que ya se iban a colocar. Que 

sepamos las de Pamplona no están puestas. Debería responderme eso, por favor. Sería 

interesante. 

Y nada más, Consejera. Nosotros estamos absolutamente en contra de que quieran 

convencernos de que es un instituto de la memoria, en general, para honrar a víctimas. Falso. 

Es para honrar a Bildu. Es un instituto dirigido por Bildu. Y, precisamente, lo que tiene que 
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hacer usted es echarles de cualquier colaboración con ese instituto mientras sigan sin 

condenar y sigan siendo amigos de los terroristas de ETA. Muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Sáez Barrao): Gracias. Solamente y previo, quería recordarles que todos 

los partidos que aquí están son legales y, por lo tanto, democráticos. Y que es importante 

tener un respeto absolutamente a todas las víctimas. Paso la palabra. 

SRA. BELTRÁN VILLALBA: Presidenta, ¿a quién se refiere usted diciendo esto?  

SRA. PRESIDENTA (Sra. Sáez Barrao): En general, señora Beltrán. 

SRA. BELTRÁN VILLALBA: Esto no se lo voy a pasar. Que condenen los secuestros y los 

asesinatos. Entonces, hablaremos. Mientras tanto, siguen siendo un partido inmoral.  

SRA. PRESIDENTA (Sra. Sáez Barrao): Le paso la palabra a la portavoz de Izquierda-Ezkerra, la 

señora Marisa de Simón (MURMULLOS). 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Sáez Barrao): Tiene la palabra la señora Marisa de Simón. 

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Muchas gracias, señora Presidenta. Bienvenida, señora Ollo. 

Bienvenidos también el señor Baraibar y señor Etxegarai a esta Comisión. Muchas gracias, 

señora Ollo, por las explicaciones. Para Izquierda-Ezkerra, el Instituto de la Memoria Histórica, 

así como la Oficina de Paz y Convivencia, ha supuesto un paso importantísimo en todo lo que 

tiene que ver con el avance en todo lo relativo a la memoria histórica, que, además, como ya 

se ha dicho aquí, forma parte del acuerdo programático del Gobierno. 

Decía, pasos importantes y uno fundamental, bajo nuestro punto de vista. Uno fundamental 

que es, en este caso, que asume la responsabilidad institucional sobre la memoria histórica. 

Una responsabilidad que recaía, que ha recaído fundamentalmente sobre la sociedad civil, 

sobre todas aquellas asociaciones de memoria histórica que llevan años trabajando por la 

recuperación de la memoria. Hay ejemplos muy claros, hasta hace bien poquito, por ejemplo, 

la búsqueda de los asesinados y asesinadas en el 36, y en la posterior dictadura, era 

responsabilidad de estas asociaciones. Como en todos los demás casos. A nosotros nos parece 

un gran paso adelante. Lo cual no quiere decir que las asociaciones tengan que abandonar su 

actividad porque las necesitamos. En este sentido, nos parece fundamental que el Gobierno de 

Navarra, el Instituto de la Memoria Histórica cuente no sólo con la opinión, sino con el trabajo, 

con el qué hacer, de estas asociaciones memorialistas. 

Y hay una gran responsabilidad que tiene este instituto de memoria, tiene varias 

responsabilidades, entre ellas, las que tienen que ver, como decía la señora Ollo, con la 

preservación de la memoria, lo que tiene que ver también con el no olvido. En este sentido, 

tienen mucha importancia todas las funciones que tiene este instituto con relación a la 

investigación, al acceso a diferente documentación, que hacía referencia la señora Carrillo, 

para poder conocer y esclarecer lo ocurrido.  

Y una responsabilidad también en torno al reconocimiento de esas víctimas, en torno al 

reconocimiento de ese daño causado. No por el Instituto en sí, que también, sino por la 
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construcción de ese relato para que toda la sociedad podamos reconocer qué es lo que ha 

ocurrido. 

Y también la reparación. En esto de la reparación los homenajes tienen mucha importancia, 

porque cosas que no se puede reparar. Las personas asesinadas no pueden volver a la vida 

¿verdad? En este sentido, los homenajes, la búsqueda de los restos de los asesinados, los 

homenajes a asesinados por la banda terrorista ETA… tienen mucha importancia en todo lo 

que tiene que ver con el reconocimiento y la reparación. 

Y este instituto también tiene una responsabilidad muy importante en todo lo que tiene que 

ver con la construcción de los relatos. Hace falta, es absolutamente necesario construir un 

relato compartido, asumido. No sé si la señora Beltrán podrá, con su discurso totalmente 

incendiario, que es lamentable, compartir algún día ningún relato. Pero bueno, en general, 

nosotros creemos que es posible. Es posible construir ese relato compartido para mirar hacia 

delante, que es lo fundamental. Hay que mirar hacia delante reconociendo esas partes tan 

negras y tan oscuras de nuestro pasado. Hay que mirar hacia delante. 

¿Qué quiere decir ese mirar hacia delante? Que todos y todas tenemos que trabajar para que 

esto no vuelva a ocurrir. Eso es lo fundamental, bajo nuestro punto de vista. Es fundamental 

para eso, claro que es también fundamental reconocer lo que ha pasado y tenerlo claro, y 

construir ese relato. Y eso siempre, siempre, bajo dos principios fundamentales que yo 

entiendo que son también los principios de este instituto de memoria histórica. La 

deslegitimación de la violencia, de cualquier tipo de violencia. En este sentido, desde luego, 

desde el reconocimiento de todas las víctimas. Y es que aquí todas son víctimas. Todas y todos 

son víctimas. Donde sí que hay que hacer la diferencia, bajo nuestro punto de vista, es sobre 

quién la ejerce, la motivación de quién la ejerce, y el contexto en el momento en el que se 

ejerce esa violencia. Esto es lo que, bajo nuestro punto de vista también, justifica los tres 

ámbitos que ha defendido la señora Ollo. Las víctimas del golpe de Estado de 1936 y la 

posterior dictadura hasta 1975; las víctimas del terrorismo, y en particular las del terrorismo 

de ETA, y otras víctimas, incluidas las de la violencia institucional. Y eso es fundamental, 

porque lo que diferencia estos tres ámbitos insisto es quién las ejerce, por qué la ejerce, que 

es la motivación, y el contexto en el que se produce. Y eso, bajo nuestro punto de vista, es 

fundamental. 

Y mire, señora Beltrán, yo no pensaba ni contestarle, desde luego, porque ¿qué se puede 

contestar a su discurso? Pero, claro, que haga usted referencia a la Guerra Civil entre unos y 

otros… Pues claro que una guerra tiene dos bandos. Bueno, a veces hasta tres o cuatro. Sí que 

tenía dos bandos, pero señora Beltrán, que la Guerra Civil es producto de un golpe de Estado. 

Un golpe de Estado a un régimen legítimamente constituido, votado por la ciudadanía, que es 

el régimen de la Segunda República. Por lo tanto, usted es que está confundiendo la 

motivación, confundiendo el contexto. Lo confunde todo. Y por ahí no voy a pasar. Porque no 

solamente es la violencia de la Guerra Civil en ese contexto de guerra, es la violencia posterior 

durante la dictadura, donde fueron asesinadas niñas, niños, hombres y mujeres por parte del 

Estado (MURMULLOS). Perdonen la subida de tono, pero esto, desde luego, desde Izquierda-

Ezkerra lo tenemos que aclarar. Eso sí, señora Beltrán, no se lo vamos a consentir de ninguna 

de las maneras. Que usted en este momento, que es lo que ha hecho hoy es un ataque a todos 
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los familiares –porque las víctimas están muertas, por desgracia– y a todas las personas que 

servimos persiguiendo esa justicia, ese reconocimiento y esa reparación. Gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Sáez Barrao): Gracias, tienen ustedes ahora un nuevo turno. 

SRA. CONSEJERA DE RELACIONES CIUDADANAS E INSTITUCIONALES (Sra. Ollo Hualde): Eskerrik 

asko. En primer lugar, desde luego quiero agradecer a Geroa Bai, a EH Bildu, a Podemos-Ahal 

Dugu y a Izquierda-Ezkerra el apoyo a este Instituto Navarro de la Memoria. Es un instituto… 

Para responder un poco a la señora Bakartxo Ruiz, está previsto que una vez la aprobación de 

presupuestos, que entendemos nos habilita los recursos necesarios para poner en marcha esas 

políticas que se suman, como he dicho al principio, a las políticas que desde hace dos años la 

Dirección General de Paz, Convivencia y Derechos Humanos está haciendo. Desde luego las 

refuerzan, las consolidan y, sobre todo, el instituto tiene que ser ese espacio donde nos 

encontremos Gobierno, asociaciones, instituciones y universidades uniendo sinergias en torno 

a la memoria. 

En este sentido, como respuesta a la señora Marisa de Simón, como ya he dicho, la labor de las 

asociaciones se merece un reconocimiento. Por parte del Gobierno de Navarra lo hicimos el 

año pasado, el día de la paz, en Tudela. En el acto que hicimos en conmemoración del día de la 

paz, el 21 de septiembre, a esas asociaciones memorialistas, en este caso, de la memoria 

histórica, que durante décadas son las que han mantenido, junto con los familiares, esa 

memoria. Evidentemente, desde ahí queremos reconocer esa labor, que creo que era de 

justicia. Y, desde luego, serán asociaciones con las que estamos trabajando en paz, aunque no 

sé qué ha querido decir la señora Jurío con esto de que hasta ahora había paz entre las 

asociaciones y ahora no. Desconozco a qué se refiere, pero le puedo asegurar, señora Jurío, 

que desde la Dirección General de Paz y Convivencia se está trabajando en paz con ellas.  

Como digo, desde luego, quiero agradecer enormemente el apoyo. No tengo muy claro por 

parte del Partido Socialista Navarra, por parte de UPN y PP, si realmente la apoyan. Si es que 

no les gusta el instituto, que era el motivo de la comparecencia de hoy. Porque alguno de los 

portavoces ni siquiera se ha referido casi al instituto, por lo cual tampoco lo tengo muy claro. 

Supongo que no les gustará mucho cuando han estado durante décadas en el gobierno y no 

han pensado en una estructura este tipo que, en otras comunidades, como en Galicia, en País 

Vasco o Cataluña, llevan años con estructuras de este tipo. Pero la verdad es que no me ha 

quedado muy claro. 

Ahora voy a responder estos temas que han salido aparte de lo que era el motivo de la 

comparecencia, que era el Instituto Navarro de la Memoria y explicar sus funciones. 

Señora Jurío, cuando usted habla de no valentía, de vergüenza, que es lo que usted siente con 

la política que este Gobierno está impulsando en materia de memoria. Pues mire, yo le voy a 

decir, no sé a cuántos actos de reparación ha acudido usted en tema de memoria histórica, 

pero lo que nos trasmiten las personas que allí están, víctimas, asociaciones… es que se 

alegran de que por primera vez un gobierno esté en esos actos. Que se alegran de que muchos 

ayuntamientos del cambio estén propiciando esos actos, cuando han pasado ya cuatro 

décadas desde la muerte del dictador y no se habían producido esos actos. 
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Porque como usted bien ha dicho, esos actos están motivados por las asociaciones o por las 

víctimas, no tenían un apoyo institucional. Y en estas cuatro décadas han pasado gobiernos de 

diferentes signos, casi todos de un lado, evidentemente, y no se han hecho esos actos. Con lo 

cual, señora Jurío, de verdad, hablar de vergüenza y hablar de no valentía no sé a qué se está 

refiriendo. De verdad. ¿Sabe usted lo que nos dice la Comisión Técnica de Memoria Histórica 

en la que hay asociaciones, instituciones y universidades? Pues que se alegran de que, por una 

vez, desde el Gobierno se estén impulsando políticas públicas de memoria. Políticas públicas 

que, como ya recientemente anunciábamos, existe un proyecto de ley foral que queremos 

impulsar sobre lugares de memoria. Porque, evidentemente, además de esos actos de 

reparación, que usted dice que son muchos y el portavoz de UPN dice que son pocos, al final 

no me aclaro yo si vamos a muchos o a pocos, si se hacen muchos o pocos… pero, 

evidentemente, creemos que hay que seguir trabajando. 

En cuanto memoria histórica le voy a responder a usted, porque el portavoz de UPN no hecho 

ninguna mención a ella. No sé si cree que ya está todo solucionado en ese ámbito o 

simplemente cree que no se incorpora en las políticas de memoria. 

En cuanto a la memoria reciente, señora Jurío, usted habla de las placas en memoria de las 

víctimas, también la señora Beltrán ha hecho referencia a ellas. Ha hablado de que no 

ponemos nombres y apellidos a las causas. Le voy a explicar que en la propuesta que desde la 

Dirección General de Paz y Convivencia se propuso a todos los ayuntamientos, que son los 

competentes en la puesta de esas placas, se incorpora la autoría, cosa que no estaba en la 

moción este Parlamento aprobó.  

Por lo que respecta al señor Sánchez de Muniáin, aludía a 13 casos no esclarecidos todavía. 

Evidentemente, son casos que llevan también años. Lamentablemente, desde luego, todavía 

siguen sin esclarecerse. Es un aspecto que corresponde a la justicia, pero sí le puedo decir que 

el Gobierno de Navarra pidió un informe sobre este particular, pidiendo también información a 

la Audiencia Nacional. Y este trabajo lo tendremos en breve, y lo estamos desarrollando en 

colaboración con un profesor de la Universidad Carlos III, gran conocedor de la gestión de 

políticas de apoyo a las víctimas del terrorismo. Porque miren, ustedes, entiendo… Aquí 

alguien me ha dicho: «El papel lo resiste todo». Pues yo no sé si el papel con el que vienen aquí 

determinados portavoces de la oposición resiste todo o resiste hasta cuando se dan hechos 

fehacientes, datos, que demuestran lo contrario de lo que están diciendo. Porque ustedes 

están hablando, siguen con estos mantras de que mezclamos, de que no hacemos nada por las 

víctimas del terrorismo. Les voy a mencionar alguna de las actuaciones que durante estos dos 

años y medio se han hecho en torno ya a las víctimas del terrorismo, concretamente, que es el 

tema que ha ocupado prácticamente las intervenciones de los grupos de la oposición. 

Colocación de placas en memoria de las víctimas de ETA. Desde el Gobierno elaboramos una 

propuesta de actuación en cumplimiento de la moción aprobada en junio por el Parlamento, 

con un diseño de placa y una propuesta del acto de reconocimiento y reparación coincidiendo 

con el aniversario de atentado. Ya se han puesto en tres entidades locales, en Sangüesa, en 

Lumbier y en Burguete. Por cierto, como decía antes, con la mención a la autoría, cosa que en 

la moción aprobada por este Parlamento no figuraba. 
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Además, vamos prácticamente a todos los actos públicos organizados por víctimas, por 

asociaciones en actos de homenaje. Por cierto, algunos aquí presentes no han estado muy 

presentes a la hora de entender en algunos momentos el respeto institucional que debería 

inspirarles que representantes del Gobierno de Navarra acudamos a estos actos. 

Hemos organizado jornadas con el testimonio de víctimas. Dos jornadas. En una estuvo 

Gabriela Ybarra, víctima de ETA, la proyección de Mariposas. Y en las representaciones 

basadas en la vida de dos víctimas de ETA, Juan Manuel García Cordero y Francisco Javier 

Gómez Elosegui. Y este año, tuvimos una jornada en la que alguno o alguna de vosotros 

estuvo, no todos, se echó de menos a algunos representantes de algún grupo político de la 

oposición. Jornada: «Ser víctima: Memoria y convivencia», con el testimonio directo de tres 

víctimas de ETA y comandos autónomos, Ainara Hernández Cabeza, Alfonso Sánchez Rodrigo e 

Iñaki García Arrizabalaga.  

Además, se están elaborando informes, dos informes, sobre víctimas mortales y heridos en 

atentado en Navarra. Y otros informes que tendremos en breve. En escuelas por la paz y la 

convivencia, con un importante número de centros y una alta valoración de las actividades 

dirigidas a la promoción de una cultura de paz, de no violencia y de resolución pacífica de 

conflictos, también en contextos de motivación política. 

Por cierto, señora Beltrán, efectivamente, como usted ha pedido una comparecencia 

específica para hablar sobre la reunión que el Director General de Paz y Convivencia, Álvaro 

Baraibar, tuvo el Madrid, ya aportaremos detalles. Pero decir que hemos ocultado información 

cuando hicimos una nota de prensa, realmente es un poco curiosa esta afirmación suya. 

Hemos hecho una convocatoria de subvenciones, inversión y organización de actos, con 

entidades locales, asociaciones sin ánimo de lucro, entre otros la colocación de placas en 

memoria de las víctimas del terrorismo, que se ha financiado desde Gobierno de Navarra a 

través de los presupuestos generales. 

Actividades y programas de sensibilización en materia de memoria, con 195.000 euros. O 

fondo documental audiovisual de la memoria, 140.000 euros, etcétera.  

Respecto a las víctimas educadoras, como decía usted, será en esa comparecencia podremos 

darle los datos en lo que se está trabajando desde Gobierno. 

En fin, creo de verdad que la comparecencia de hoy era para un instituto navarro de la 

memoria, que creo que es una deuda con la sociedad. La propia señora Beltrán ha dicho que 

hace ya bastantes años que diferentes grupos políticos, con toda su legitimidad, pero también 

asociaciones, lo pedían. Era necesario, es necesario tener un espacio en donde preservemos 

esa memoria, la hagamos llegar, que la ciudadanía pueda acceder a ella. Pero, sobre todo, que 

se trabaje para un futuro en paz y una cultura de paz y convivencia, que no repita la violencia 

que en las últimas décadas nos ha afectado a esta tierra. Eskerrik asko. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Sáez Barrao): Gracias a estas personas que están participando. Y, como 

ya hemos terminado los asuntos, doy por levantada la sesión. 

(Se levanta la sesión a las 10 horas y 57 minutos). 




